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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 243

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Sergio Narbona Bonilla.
C.I.F.: 31003020D.
Domicilio: Calle García Lorca, 6.
Localidad: 14740 Hornachuelos.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número 5/2601.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Palma del Río.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 9 de enero de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 244

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Antonio García Rodríguez.
C.I.F.: 30542786M.
Domicilio: Avenida Cruz de Juárez, 15 B 1.
Localidad: 14006 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número 5/2643.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículo 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, Reglamento de
Armas.

Córdoba, 9 de enero de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 245
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Félix García García.
C.I.F.: 29969976X.
Domicilio: Calle Alta San Pedro, 11.
Localidad: 14850 Baena.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número 5/2645.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Baena.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículo 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, Reglamento de
Armas.

Córdoba, 9 de enero de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 246
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Lorenzo Domingo Canalejo Muñoz-Repiso.
C.I.F.: 52352110Q.
Domicilio: Calle Córdoba, 21.
Localidad: 14550 Montilla.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número 5/2646.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Espejo.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 9 de enero de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 247

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Andrés Millán Camuña.
C.I.F.: 77341953Z.
Domicilio: Calle Santa Ana, 21.
Localidad: 23002 Jaén.
Provincia: Jaén.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,
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en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número 5/2653.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Baena.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículo 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, Reglamento de
Armas.

Córdoba, 9 de enero de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA
CIUDAD REAL

Núm. 11.637
INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE SOLICITUD DE CON-

CESIONES Y
 AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS OBMA. 65/05

SOLICITANTE:
JESÚS SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, con N.I.F.: 75.706.961-T y

domicilio en c/San Roque nº 47,   Dos Torres  (Córdoba).

SOLICITUD:
Solicitud de autorización para la realización de actuaciones

complementarias pertenecientes a la explotación ganadera de
vacuno de leche, de Jesús Sánchez Fernández, en zona de
policía del Arroyo Sierra Vana (río Guadarramilla).

LOCALIZACIÓN:
El proyecto de mejoras, las acciones correctoras y el conjunto

de las construcciones están situadas sobre la finca “Cerro la
Mina” constituida por varias parcelas catastrales, Polígono 17,
Parcelas 198 y 199, ubicadas en el T.M. de Dos Torres (Córdoba)
y con una superficie total de 4,50 Ha, cuyas coordenadas UTM
(huso 30) son:

X= 331.335
Y= 4.258.717
Cuenta con 38 vacas de ordeño, más el ganado de reposición

y recría y se encuentra a 28,5 m del cauce del Arroyo Sierra Vana
(río Guadarramilla).

DESCRIPCIÓN:
Ejecución de un Estercolero de 22 m de largo y 12 m de ancho

de dimensiones interiores con muros de 0,25 m y profundidad
variable de 0 a 3,5 m, con un vallado perimetral de 1,20 m de
altura mínima.

Derribo de la nave almacén en desuso (antiguo cortijo) para la
construcción del estercolero.

Existencia de una pared de piedra que impide el acceso de
animales hacia el arroyo, permitiendo la defensa de las instalacio-
nes ganaderas.

Ampliación de la nave de reposo y alimentación en 450 m2.
Diseño para futura implantación de cubículos.

Separación de aguas pluviales mediante disposición de 100 m
lineales de canalones en toda la longitud de los techados de las
diferentes instalaciones.

En el Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba) y en las Oficinas
de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana (Carretera de
Porzuna, 6 - Ciudad Real) se admitirán reclamaciones durante
VEINTE DÍAS a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, de
quienes puedan considerarse afectados con la actuación de que
se trata.

Ciudad Real, a 3 de octubre de 2005.— El Comisario de Aguas,
Ramón Gallego Gil.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA

Núm. 202
Convenios Colectivos 14-0248-2

Visto el Texto del Acuerdo suscrito con fecha 28 de noviembre
de 2005, por la Comisión Paritaria del vigente Convenio Colectivo
suscrito entre la  representación legal de la empresa Claros S.C.A.
y sus trabajadores, por el que se aprueba una rectificación de
errores detectados en el Anexo I del vigente Convenio Colectivo,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias
atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004 de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 203/2004, de
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería  de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A

Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-
diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Córdoba, 4 de enero de 2006.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

En Córdoba, a 28 de noviembre de 2005.
En el día de la fecha arriba indicada reunida la Comisión Paritaria

del Convenio Colectivo de la empresa Concesionaria del Servicio
de Ayuda a Domicilio de Córdoba, Claros S.C.A. y las/os trabajado-
ras/es del servicio, con el único punto del Orden del Día de “Rec-
tificación de errores del anexo I del Convenio Colectivo”, acuerdan
por unanimidad las siguientes tablas para los ejercicios 2005, 2006
y 2007. A estas tablas se le añaden el concepto de Plus de Antigüe-
dad cifrado en el 2,5% sobre el Salario Base por cada bienio.

Asistentes:
Por la R.T. Mari Carmen Jiménez Roldán y Josefa Quesada

Carrillo; Isabel Medina Morales como asesora por CC.OO:
Por la empresa: José Antonio Cordón Castillero y Mari Paz

Relaño Perales.
2005

Salario Plus Plus
Base TransporteAsistencia

Respons. de Coordinación 937,22 72,95 101,66
Coordinador 937,21 72,95 101,66
Ayte. Coordinación 776,04 49,05 84,95
Administrativo 889,83 49,05 84,95
Auxiliar de SAD 647,41 49,05 84,95

2006
Salario Plus Plus
Base TransporteAsistencia

Respons. de Coordinación 984,08 76,59 106,74
Coordinador 984,07 76,60 106,75
Ayte. Coordinación 814,84 51,50 89,20
Administrativo 934,32 51,50 89,20
Auxiliar de SAD 679,78 51,50 89,20

2007
Salario Plus Plus
Base TransporteAsistencia

Respons. de Coordinación 1.038,20 80,81 112,62
Coordinador 1.038,20 80,81 112,62
Ayte. Coordinación 859,66 54,33 94,11
Administrativo 985,71 54,33 94,11
Auxiliar de SAD 717,17 54,33 94,11
Hay varias firmas.
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DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
ÁREA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y

ACCIÓN TERRITORIAL
SERVICIO CENTRAL DE COOPERACIÓN

EXPROPIACIONES
Núm. 440

Con fecha 21 de diciembre de 2005, el Pleno de ésta Corpora-
ción adoptó acuerdo por el que se iniciaba expediente de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras
de MEJORA CP-230 DE LOS ANGELES, acuerdo que le ha sido
notificado a los afectados.

En dicho expediente se declaró la urgente ocupación de los
siguientes bienes y derechos pertenecientes a los afectados,
según consta en los registros públicos, y que son:

Término
Municipal

Polg. Parc. Titular Cultivo
Ocupación
superficie HORA

68 9 Ramon Mohedano Becerra (Herederos) C 58,57 m2 11,00

68
8
1

Rafael Mohedano Becerra C
190,22 m2

1.218,13 m2 11,10
68 7 Pedro Mohedano Becerra C 60,07 m2 11,20
68 6 José Mohedano Becerra C 128,04 m2 11,30
68 5 Carmen Mohedano Becerra C 332,81 m2 11,40

68 4 Manuel Mohedano Becera (Herederos) C 879,30 m2

11,50
68 3 Antonia Mohedano Becerra C 860,48 m2 12,00

68 2 José R. Y Magdalena Mohedano López C 234,71 m2

12,10

Córdoba

68 28 RUYFEMESA,S.L. O
5.219,41 m2

148 olivos 12,20

A los efectos de lo previsto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1.954, por el presente se pone en
general conocimiento que el día 9 de febrero de 2006 a las horas
reflejadas en la relación se va a proceder a levantar el acta previa a la
ocupación de los citados bienes, indicándose asimismo que con la
fecha de este anuncio se han enviado los correspondientes anuncios
para su publicación en los tablones oficiales de edictos del Ayuntamien-
to de Córdoba y a dos diarios de ésta capital, habiéndose asimismo
cursado notificación individual a los afectados, concretándose en to-
dos ellos el día y la hora para proceder a dicho acto.

En el día y hora fijados se constituirán en el Ayuntamiento de
Córdoba, sin perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas de
dicho municipio, si se estimase, un representante de la Diputa-
ción Provincial, acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal
en quien delegue, y reunidos con los propietarios y demás intere-
sados que concurran, levantarán un acta en la que describirán
los bienes a expropiar y en la que se harán constar todas las
manifestaciones y datos que aporten unos y otros según lo esta-
blecido en el art. 5.3 de la L.E.F..

Córdoba, 18 de enero de 2006.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

————————
INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA

HACIENDA LOCAL
Núm. 438

A N U N C I O
Adoptado acuerdo de aprobación de las correspondientes li-

quidaciones en virtud de la delegación conferida por la presiden-
cia mediante decreto de fecha 18 de julio de 2003 y en ejercicio de
las facultades delegadas por los Excmos. Ayuntamientos de
Adamuz, Cabra, Castro del Río, Doña Mencía, Fuente Obejuna,
Posadas, Priego de Córdoba, La Victoria, Villaviciosa y El Viso, la
Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación con la Hacienda
Local con fecha 20 de enero de 2006 ha decretado la puesta al
cobro en período voluntario de los siguientes padrones cobratorios:

ADAMUZ: Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Mesas y
Sillas del ejercicio 2005.

CABRA: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de caza)
del ejercicio 2005. Tasa por Suministro de Agua del 3º trimestre de
2005.

CASTRO DEL RIO: Tasa por Suministro de Agua del 3º trimes-
tre de 2005.

DOÑA MENCIA: Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de
Aparcamiento y Toldos del ejercicio 2005.

FUENTE OBEJUNA: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Co-
tos de caza) del ejercicio 2005. Tasa por Recogida de Basuras del
4º trimestre de 2005.

POSADAS: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de caza)
del ejercicio 2005. Tasa por Quioscos del ejercicio 2005.

PRIEGO DE CORDOBA: Tasa por Suministro de Agua y Alcan-
tarillado del 4º trimestre de 2005.

LA VICTORIA: Tasa por Entrada de Vehículos del ejercicio 2005.
VILLAVICIOSA: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de
caza) del ejercicio 2005.

EL VISO: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de caza)
del ejercicio 2005.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en
virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria, artículos 24 y 25 de Reglamento General de Recauda-
ción (R.D. 939/2005 de 29 de julio) y artículo 97 de la Ordenanza
General del Organismo Autónomo.

RECURSOS: Contra la presente liquidación, podrá formularse
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, ante
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento respectivo, en el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: Según
resolución de la Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación
con la Hacienda Local de fecha 20 de enero de 2006, desde el día
6 de febrero de 2006 hasta el 6 de abril de 2006, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO: Las deudas contenidas en la expresada
liquidación, podrán abonarse en cualquiera de las sucursales de
la Caja y Monte de Córdoba (Cajasur), Caja Rural Provincial,
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Banco de Santander
Central Hispano (BSCH), La Caixa, Unicaja, Caja de Madrid, Caja
de Ahorro de Huelva y Sevilla (El Monte), Caja Rural Ntra. Sra.
Madre del Sol de Adamuz, Caja Rural Ntra. Sra. de Guadalupe de
Baena, Caja Rural Ntra. Sra. del Campo de Cañete de las Torres
y Caja Rural Ntra. Sra. del Rosario de Nueva Carteya y durante
las horas de oficina mediante la presentación del oportuno abona-
ré expedido en alguna de las oficinas de atención personal del
Instituto de Cooperación con la Hacienda Local o por el propio
Ayuntamiento.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura
del procedimiento recaudatorio por la vía de apremio,
incrementándose la deuda con el recargo de apremio, intere-
ses de demora y en su caso las costas que se produzcan
durante el proceso ejecutivo.
ATENCIÓN PERSONAL:

Oficinas Centrales.- Cl. Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).
Oficina de Cabra.- Cl. Juan Valera, 8.
Oficina de Hinojosa de Duque.- Plz. de San Juan, 4.
Oficina de Lucena.- Cl. San Pedro, 40.
Oficina de Montilla.- Cl. Gran Capitán, esq. Cl. San Juan de

Dios.
Oficina de Montoro.- Avda. de Andalucía, 19.
Oficina de Palma del Río.- Avda. Santa Ana, 31.
Oficina de Peñarroya Pueblonuevo.- Plz. de Santa Bárbara, 13.
Oficina de Pozoblanco.- Cl. Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.
Oficina de Priego de Córdoba.- Cl. Cava, 1 Locales 18-19.

SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA  901 512 080
Córdoba, a 20 de enero de 2006.— La Vicepresidenta, Claudia

Zafra Mengual.

A Y U N T A M I E N T O S
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 11.631
A N U N C I O

Por el presente hago público el acuerdo adoptado por la Junta
de gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de
2005, que es el que a continuación se transcribe:

9º.- JAMIVI, S.L., solicita actuación de interés público en los
terrenos de la parcela situada en prolongación de C/ San Blas,
paraje “Huerta de los Adobes”, (parcela 3 del polígono 23), del
término municipal de Villanueva de Córdoba, con régimen del sue-
lo no urbanizable, para ubicación de una nave de almacenamien-
to de productos cárnicos. La Junta de Gobierno Local acuerda,
por unanimidad de sus miembros, iniciar el trámite correspon-
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diente conforme a lo estipulado en el artículo 43 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía:
“Aprobación de los Proyectos de Actuación”.En cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43.c) de Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se abre periodo de
información pública por plazo de 20 días.

Villanueva de Córdoba, 19 de diciembre de 2005.— La Alcalde-
sa, Dolores Sánchez Moreno.

MONTORO
Núm. 328

Comprobada la existencia de inscripciones padronales de ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente, en la que los interesados no han manifestado expresa-
mente su voluntad de renovarlas, cuyas fecha de alta es anterior
al 22 de diciembre de 2003 y por tanto con vencimiento al 22 de
diciembre de 2005, de conformidad con el artículo 16.1 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local en
su redacción dada por la L.O. 14/03, por Decreto de la Alcaldía de
fecha 11 de enero de 2006, se ha resuelto:

1º.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal en el Pa-
drón Municipal de Habitantes de las personas extranjeras no
comunitarias sin autorización de residencia permanente que se-
guidamente se relacionan, por no haber renovado su inscripción
en el plazo de dos años.

D/Dª Bratu Adrian
Charco del Novilla, finca “El Varón”.
D. Frank Williams Banes
Calle Cervantes, 60-1º-1.
D/Dª Mercy Ana Banes
Calle Cervantes, 60-1º-1.
Dª María Paula Busso Neselis
Calle Pintor Rodríguez Luna, 7-2º-1.
Dª Claudia Cristín Cortés Salmén
Jardine, 39.
D/Dª Ricu Cristín George
La Nava, 21.
Brahim El Alami
Plaza Mercado, 18.
Marouane El Annaqui
Calle Antonio Garijo, 9-1º-DR.
Azzedín El Mallouli
Calle Herrerías, 36.
Abdelkabir Ennachec
Plaza Mercado, 18.
Miloudi Ennached
Plaza Mercado, 18.
Redouane Ennached
Plaza Mercado, 18.
Jenny del Pilar Gómez Panoluisa
Avenida Andalucía, 1-2º-B.
Rahal Hatim
Calle Corredera, 16 PBE.
Mohamed Ibnolkabir
Plaza Mercado, 18.
Constantín Lascarache
Plaza Mercado, 28-G.
Paraschiva Simo Lascarache
Plaza Mercado, 28-G.
Lyubomyr Levytskyy
Calle Luis Siles, 3-2º.
Andriy Lopatchak
Calle Cervantes, 46.
Volodymyk Lunyk
La Nava, 49 (Finca Las Gamonosas).
Mirón Lyzan
Calle Cervantes, 46.
Yuriy Lyzan
Calle Cervantes, 46.
Oleh Mandybur
Calle Salazar, número 35, 2º.
Oleh Martynenko
Calle Luis Siles, 3.
Ali Memish Nazar
Calle Manuel Criado Hoyo, 5, BJ.

Ruberney Ospina Acevedo
La Nava “Finca La Simona”.
Vístor Pominchuk
La Nava, 49 (Finca Las Gamonosas”.
Adam Pypchuk
Calle Luis Siles, 3, 2º.
Remzi Ali Sali
Calle Manuel Criado Hoy, 5 BJ.
Oleksandr Smolyaha
Calle Manuel Criado, 5 BJ.
Sergys Stebenkov
Calle Luis Siles, 3, 3º, C.
Andriy Yesipov
Calle Salazar, 35, 2º.
Samet Ali Yesein
Calle Manuel Criado Hoyo, 5 BJ.
Anatoliy Zaplatsinskyy
Calle Calvario, 5.
2º.- Acordar la baja de estas inscripciones en el Padrón Muni-

cipal de Habitantes con efectos de la fecha de notificación de esta
Resolución al interesado, (bien personalmente o bien si ello no ha
sido posible, por anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia) para mayor garantía de los interesados y siguiendo el criterio
establecido en el punto 8 de la Resolución de 28 de abril de 2005
de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Direc-
tor General de Cooperación Local, publicada mediante Resolu-
ción de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia (B.O.E.
número 128 de 30 de mayo de 2005).

Montoro, 11 de enero de 2006.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 336

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en
sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2005, adoptó el si-
guiente acuerdo:

PRIMERO.- APROBAR LA INICIATIVA PARA EL ESTABLE-
CIMIENTO DEL SISTEMA DE COMPENSACION Y APRO-
BAR INICIALMENTE el Proyecto de Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación de la U.E. PP V-1
“Villarrubia-Los Frailes”.

SEGUNDO.-  Requerir al promotor para que subsane las ob-
servaciones señaladas en el informe del Servicio de Planeamiento,
de cuyo contenido habrá de darse traslado como motivación de la
resolución, junto con las que resulten del periodo de información
pública, antes de su aprobación definitiva.

TERCERO.- Requerir al promotor para que aporte el 7% de los
costes de urbanización; título que acredite que la entidad promotora
es propietaria de más del 50% del total de la superficie incluida
dentro de la Unidad de Ejecución del PP V-1; planos a escala
adecuada con superficies de propiedades que permita el análisis
de la situación y justificación de la solvencia económica y finan-
ciera de la iniciativa.

CUARTO.- SOMETERLO A INFORMACIÓN PUBLICA por pla-
zo de VEINTE DIAS, publicándose el acuerdo y el texto del pro-
yecto en el Boletín Oficial de la Provincia y notificándose perso-
nalmente a los interesados.

QUINTO.- Requerir a los propietarios que no han suscrito la
iniciativa para que durante el trámite de información pública mani-
fiesten si participan o no en la gestión del sistema, optando por
adherirse a la Junta de Compensación y asumiendo los costes
de urbanización y los de gestión que les correspondan (bien en
metálico o aportando, tras la reparcelación, parte del aprovecha-
miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes
que deban ser adjudicadas), o no participar en la gestión del
sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de
Compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros
bienes y derechos que estuviesen afectados a la gestión de la
Unidad de Ejecución, advirtiéndoles que si no efectúan opción
alguna dentro del plazo concedido, el sistema se seguirá en régi-
men de aportación forzosa mediante reparcelación.

SEXTO. – Advertir igualmente a los propietarios que no han
suscrito la iniciativa y que no hayan optado por ninguna de las
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alternativas indicadas en el párrafo anterior, que durante el trámi-
te de información publica pueden  optar por aceptar la oferta de
adquisición, en los términos previstos en el art. 9 de los Estatutos.

Córdoba, 5 de enero de 2006.— El Gerente, Antonio Jiménez
Medina.

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DEL

PLAN PARCIAL DEL SECTOR VILLARRUBIA-LOS
FRAILES (P.P.V-1) DEL PLAN GENERAL DE

ORDENACIÓN URBANA DE CÓRDOBA.
-CAPÍTULO I-

- Disposiciones Generales-
Artículo 1.- Denominación.
1.- Para la ejecución de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial

Villarrubia-Los Frailes (P.P. V-1) del Plan General de Ordenación
Urbana de Córdoba  se constituye la correspondiente Junta de
Compensación con personalidad jurídica propia, naturaleza ad-
ministrativa y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de
su objeto y fines.

 2.- La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en
los preceptos de la legislación del suelo estatal y autonómica
aplicable y por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases
de Actuación, y con carácter supletorio por la Ley de Sociedades
Anónimas.

Artículo 2.- Domicilio.
 1.- El domicilio de la Junta se establece en la Carretera de

Palma del Río km.4, C.P. 14005, Córdoba.
  2.- La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio, pre-

vio acuerdo adoptado por mayoría simple y dentro del término
municipal de Córdoba, dando cuenta a la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y al Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3.- Objeto y fines.
 La Junta tendrá por objeto la reparcelación que, en su caso,

puede ser forzosa o económica, para la justa distribución de
beneficios y cargas, más la urbanización de los terrenos com-
prendidos dentro de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial
“Villarrubia-Los Frailes” (P.P. V-1) del Plan General de Ordenación
Urbana de Córdoba. En razón a ello, son fines principales de la
Junta los siguientes:

1.- Formular un Proyecto de Reparcelación y aprobarlo en el
seno de la Junta de Compensación conforme al artículo 136 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía (BOJA nº 154 de 31 de diciembre de 2002), en adelan-
te Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Redactar e im-
pulsar el Proyecto de Urbanización de conformidad con lo dis-
puesto en la Legislación del Suelo, en estos Estatutos y Bases de
Actuación y demás instrumentos de planeamiento aplicables.

2.- Asumir frente a la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Córdoba la directa responsabilidad de la ejecución de
las obras de urbanización, que podrá concertar en los términos
que las Bases de Actuación establecen, así como conservar las
mismas hasta la recepción por parte de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

3.- Solicitar de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba el ejercicio de la expropiación forzosa en bene-
ficio de la Junta respecto de los propietarios que así lo soliciten.

 4.- Recabar el auxilio de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba para recaudar de sus miembros las
cuotas de urbanización por la vía de apremio.

 5.- La cesión de los terrenos de uso público ya urbanizados a
la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

 6.- Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Entida-
des Urbanísticas Colaboradoras.

 7.- La cesión gratuita a la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba de las obras de urbanización, de las
instalaciones y dotaciones cuya ejecución estuviese prevista en
el Planeamiento y Proyecto de Urbanización, así como de los
terrenos, ya urbanizados, en los que se localice el 10% del apro-
vechamiento lucrativo correspondiente al municipio o, en su caso,
la cantidad sustitutoria en metálico que proceda.

 8.- La aportación de los terrenos a la Junta, que no presupo-
nen la transmisión de propiedad sino la facultad de disposición
con carácter fiduciario quedando afectos los terrenos al cumpli-
miento de las obligaciones urbanísticas.

 9.- Formalizar operaciones de crédito para la urbanización de
la Unidad de Ejecución, incluso con garantía hipotecaria sobre los
terrenos.

 10.- Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aporta-
dos, cumplimentando en este último caso lo que al efecto prevea
el Proyecto de Reparcelación de acuerdo con el artículo 177 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

 11.- La gestión, representación y defensa de los intereses
comunes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organis-
mo del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos autó-
nomos de cualquier clase, así como Tribunales en todos sus
grados y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contra-
tos, acciones y recursos que resulten convenientes o necesa-
rios para la realización de su fines.

 12.- Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de
Reparcelación.

 13.- Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus
servicios -salvo en la parte que según la normativa aplicable
deban soportar los usuarios - el reembolso de los gastos de
instalación de las redes de agua, energía eléctrica, telefonía y
otras, de acuerdo con lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 14.- Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o dere-
chos le correspondan según estos Estatutos, la Legislación del
Suelo y demás disposiciones aplicables.

Artículo 4.- Organo urbanístico bajo cuya tutela actúa.
 1.- La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la

tutela e inspección  de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba que tendrá carácter de administración
actuante.

 2.- En el ejercicio de la función de control y fiscalización co-
rresponde a la Gerencia de Urbanismo y al Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba:

  a) Dictaminar favorablemente y someter al órgano competen-
te para que éste, en el plazo de un mes, eleve a la Junta de
Gobierno Local de la Corporación, propuesta de aprobación de la
iniciativa para el establecimiento del sistema de compensación,
por contar ya con la adhesión de propietarios que representan
más del 50% de los terrenos afectados. Todo ello, con aprobación
inicial de los Proyectos de Estatutos y Bases de actuación que se
someterán a información pública a través de la oportuna publica-
ción en el Boletín oficial de la Provincia, con notificación individual
a todos los propietarios afectados, otorgándoles el plazo de 20
días durante el cual los propietarios no promotores podrán formu-
lar alegaciones y habrán de ejercitar la opción a que se refiere el
artículo 129.3 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía,
con advertencia  a los mismos de que el sistema continuará en
régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto
de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del pla-
zo concedido.

b) Aprobar definitivamente dichos Estatutos y Bases y las pos-
teriores modificaciones que se acuerden por la Junta, publicando
el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación
individual a todos los propietarios afectados y a los que hubiesen
comparecido en el expediente, haciendo saber a los que no
hubieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el
régimen de reparcelación forzosa.

c) Designar el representante de la Administración actuante tu-
telar en la Junta de Compensación, el cual formará parte de la
Asamblea General, con voz pero sin voto.

d) Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la
escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.

e) Utilización de la vía de apremio para el cobro de las cantida-
des adeudadas por cualquiera de los miembros de la entidad.

f) Resolución de los recursos administrativos formulados con-
tra los acuerdos de la Junta, con arreglo a las normas sustantivas
y procedimentales vigentes.

g) Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en
su caso, las medidas previstas en el artículo 175.3 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

h) La protección de la legalidad urbanística en la actuación
sobre la Unidad de Ejecución.

i) El ejercicio de la Expropiación Forzosa en beneficio de la
Junta de Compensación respecto de los terrenos de los propieta-
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rios no incorporados a ella o que incumplan sus obligaciones en
los casos que legalmente resulte procedente, con arreglo a las
normas sustantivas y procedimentales vigentes.

j) Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme a
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

k) Acordar la recepción de las obras en los términos estableci-
dos en los artículos 153 y 154 de la Ley de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

l) En general cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 5.- Delimitación.
El sector P.P V-1  “Villarrubia-Los Frailes”, limita: al Norte,con

terrenos de ADIF; al Sur, con terrenos clasificados como Suelo
No Urbanizable; al Este, con terrenos edificados pertenecientes
al Veredón de los Frailes; y al Oeste, con Carretera de Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir.

Ocupa una superficie de 224.107,62 m2s.
Se acompaña copia de plano de delimitación de la Unidad de

Ejecución.
Artículo 6.- Duración.
La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el
cumplimiento total de su objeto.

Artículo 7.- Proyecto de Reparcelación.
En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-

dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se
reflejarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,
los terrenos a ceder al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y el
importe de las compensaciones a metálico, si fueran proceden-
tes. Aprobado el Proyecto en el seno de la Junta y, una vez
ratificado por dicho Ayuntamiento, servirá de título para la adjudi-
cación de los terrenos.

-CAPITULO II-
- De los miembros de la Junta -

Artículo 8.- Miembros de la Junta.
 1.- La Junta de Compensación quedará compuesta por las

siguientes personas o entidades:
a) Las personas físicas o jurídicas y, en su caso, otras entida-

des que, por ser titulares de terrenos comprendidos en la Unidad
de Ejecución, se constituyan en promotores de la Junta de Com-
pensación formulando la iniciativa para el establecimiento del sis-
tema de compensación y representen más del cincuenta por
ciento de la superficie de la Unidad de Ejecución.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de las
fincas  comprendidas en la Unidad de Ejecución delimitada en el
artículo 5º de los presentes Estatutos, que expresen su voluntad
de integrarse a ella durante el periodo de información pública
antes de la aprobación definitiva por la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba del Proyecto de Estatutos
y Bases de Actuación. La adhesión a la Junta de Compensación
en constitución podrá manifestarse ejerciendo cualquiera de las
opciones recogidas en el artículo 9 de estos Estatutos.

c) Las personas que se incorporen en el acto de otorgamiento
de la escritura de Constitución de la Junta o, posteriormente, se
adhieran mediante escritura en el plazo previsto en el artículo 11
de los Estatutos. Estas personas podrán optar en su incorpora-
ción por cualquiera de las opciones recogidas en el artículo 9 de
los Estatutos.

d) Podrán incorporarse a la Junta de Compensación el urbani-
zador o urbanizadores que participen con los propietarios en la
gestión y financiación de la Unidad de Ejecución. La representa-
ción del urbanizador en la Junta, las garantías que haya de pres-
tar, la valoración de su aportación y contrapartida a recibir, junto
con otros aspectos relacionados con esta posibilidad, será deci-
dido por la Asamblea General (artículos 16.h  y 19.2.a de los
estatutos).

 2.- También formará parte del máximo órgano de gobierno de
la Junta de Compensación el representante de la Gerencia de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 134.4 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

 3.- Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o el
titular de la finca estuviere en ignorado paradero se aplicarán las
previsiones del artículo 10.2 de las Normas Complementarias al

Reglamento Hipotecario del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de
Julio. Si el titular de la finca de origen rechazare la notificación,
esta última se efectuará en la forma que establece el artículo 59
de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

 4.- En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a
distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo
propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-
das al respecto para el derecho común. No obstante, el titular del
derecho real percibirá el rendimiento económico que le corres-
ponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de
Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse
esta obligación por el usufructuario la Junta deberá admitir el
pago de las cuotas hecho por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-
dos o si el propietario incumpliese las demás obligaciones que le
incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas
y el cumplimiento de las obligaciones, solicitar la expropiación de
la finca o fincas de que se trate o aplicar la reparcelación de
carácter forzoso sobre estos terrenos.

 5.- Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar
una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-
bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-
tas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren re-
presentante en el plazo que al efecto se señale, lo nombrará la
Administración urbanística actuante. El designado en este caso
ejercerá sus funciones hasta tanto los interesados no designen
otro.

 6.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas
que tengan limitada su capacidad de obrar estarán represen-
tadas en la Junta por quienes ostenten la representación legal
de los mismos.

7.- Los titulares de cargas y gravámenes serán notificados del
Proyecto de Reparcelación, pudiendo efectuar alegaciones en el
período fijado en el artículo 101 de la Ley de Ordenación urbanís-
tica de Andalucía.

Artículo 9.- Opciones de los propietarios respecto a la
participación en la gestión del sistema.

1.- Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad
deberán decidir, individual o colectivamente y durante el período
de información pública tras la aprobación inicial de los Estatutos y
Bases de Actuación, si participan o no en la gestión del sistema,
optando por alguna de las siguientes alternativas:

a) Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta
de Compensación, en constitución, y asumiendo los costes de
urbanización y los de gestión que les correspondan. A tal efecto,
podrán optar entre abonar las cantidades que por tal concepto les
sean giradas o aportar a la Junta de Compensación, tras la
reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, de la
edificabilidad o de las fincas resultantes que deban ser adjudica-
das con valor equivalente a los costes de urbanización y gestión
que no se asumen.

Los propietarios que satisfacen en dinero los costes de urbani-
zación y gestión acrecerán su aprovechamiento en proporción a
la superficie de su finca aportada, con el correspondiente al suelo
expropiado, al comprado y al procedente de la compensación de
gastos de urbanización y gestión de los propietarios que optaron
por no contribuir en dinero sino con parte de su aprovechamiento.

b) No participar en la gestión del sistema, renunciando a su
derecho a integrarse en la Junta de Compensación y solicitando
la expropiación del suelo y otros bienes y derechos que estuvie-
ran afectos a la gestión de la Unidad de Ejecución.

c) Durante el período señalado de información pública y sólo
durante el mismo, los propietarios de los terrenos de su titularidad
afectados por la actuación así como los titulares de aprovecha-
mientos de sistemas generales cuyos derechos se deban hacer
efectivos en dicho plan parcial, que no hayan suscrito la iniciativa,
y que así lo manifiesten por escrito, podrán aceptar la oferta
realizada por los promotores de la Junta de Compensación de
adquisición de sus aprovechamientos por precio de 30 euros por
metro cuadrado de techo.
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Asimismo, y de conformidad con el artículo 130.2.e) de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el seno de la Asam-
blea General de la Junta de Compensación se procederá a efec-
tuar una oferta de compensación de los costes de urbanización
mediante cesión de terrenos edificables, que se aplicará igual-
mente a los propietarios que puedan quedar sujetos a reparcelación
forzosa.

 2.- El sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa
mediante reparcelación, sin más trámites, respecto de cuantos
propietarios no hubieran efectuado, por escrito dirigido a la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba y con los requisitos del artículo 70 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, opción alguna dentro del plazo concedido
durante el período de información pública posterior a la aproba-
ción inicial de los Estatutos y Bases de Actuación, o bien, cuando
finalice el plazo previsto en el artículo 11.3 de los Estatutos, una
vez otorgada la escritura pública de constitución de la Junta de
Compensación. Estos propietarios, que seguirán el régimen de
reparcelación forzosa, pueden aceptar la oferta de compensa-
ción de los costes de urbanización y gestión mediante cesión de
terrenos edificables previsto en el apartado e) del artículo 130.2A)
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El régimen de reparcelación forzosa podrá seguirse respecto
de los propietarios incorporados que incumplan las obligaciones
inherentes al sistema, salvo que soliciten la expropiación en el
plazo de veinte días desde que la Junta de Compensación les
notifique el requerimiento de cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 10.- Transmisión de bienes y derechos.
 1.- La incorporación de los propietarios a la Junta no presupo-

ne la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin
embargo, la aprobación de los presentes Estatutos y Bases de
Actuación determinarán la afección real de la totalidad de los
terrenos, bienes y derechos incluidos en la Unidad de Ejecución
al cumplimiento de los deberes legales y las obligaciones inheren-
tes al sistema de compensación, con inscripción en el Registro
de la Propiedad mediante nota marginal, según dispone el artículo
133 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 2.- La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con
pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los pro-
pietarios miembros de ella sin más limitaciones que las estableci-
das en los presentes Estatutos.

 3.- La Junta de Compensación será beneficiaria de la expro-
piación, tanto de los bienes cuyos propietarios no se incorporen
oportunamente a la entidad como en caso de incumplimiento de
las obligaciones contraídas en los supuestos que se enumeran
en las Bases de Actuación.

 4.- La Junta, para hacer frente a los gastos de urbanización,
podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipoteca-
ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por
sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en
Asamblea General, con el quórum previsto en el artículo 19.2 de
estos Estatutos, y ello siempre que se hubieran reservado a tal fin
en el Proyecto de Reparcelación.

 5.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por
causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir
de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas
mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinata-
rios únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obliga-
ciones, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción
a sus respectivos derechos originarios.

 6.- Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-
nar terrenos o su participación en la misma, con las siguientes
condiciones y efectos:

 a)El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las
circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión,
a los efectos de la necesaria constancia.

b) El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado
en los derechos y en todas las obligaciones pendientes por razón
de la participación enajenada, haciéndose expresa mención de
ellos en el título de transmisión.

-CAPITULO III-
-De la constitución de la Junta -

Artículo 11.- Contenido de la escritura de constitución.
 1.- Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios
para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije
la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
realizando la convocatoria mediante carta certificada cursada al
menos diez días hábiles antes de la fecha prevista y señalando
en ella el objeto de la convocatoria.

 2.- En la escritura de constitución se hará constar:
a) Relación de los propietarios que participen en la gestión del

sistema con especificación de la alternativa por ellos elegida.
b) En caso de incorporación, mención del urbanizador.
c) Relación de las fincas de que son titulares.
d) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.
e) Acuerdo de constitución.
 3.- Los propietarios o interesados que no otorguen la escritura

podrán consentir su incorporación en escritura de adhesión den-
tro del plazo que al efecto señalen los promotores de la Junta en
la escritura de constitución, con mención de la opción escogida
de las previstas en el artículo 9 de los Estatutos.

 4.- Se trasladará a la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Córdoba copia autorizada de la escritura de constitu-
ción para la adopción, si procede, del acuerdo aprobatorio.

 5.- Aprobada por la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Córdoba la constitución, éste elevará el acuerdo por
él adoptado, junto a la copia autorizada de la escritura, al Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para su inscripción
conforme al artículo 134, en relación con el artículo 111, ambos
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 6.- Una vez inscrita la Junta de Compensación, el organismo
competente notificará dicho acuerdo a su Presidente.

 7.- Para la celebración de la Asamblea constitutiva a que se
refiere el apartado 1 de este artículo, se requerirá la presencia,
personal o representada, de los propietarios titulares de terrenos,
ya sean entidades, persona físicas o jurídicas, incluidos en la
Unidad de Ejecución, que representen al menos el 50% de su
superficie, cada uno de ellos en la modalidad de participación en
la gestión del sistema por la que haya optado. La sesión será
presidida por un socio promotor que se designe al efecto, hacien-
do las veces de Secretario la persona que al objeto se designe en
la sesión.

-CAPITULO IV-
-Derechos y obligaciones de los miembros -

Artículo 12.- Derechos.
1.-Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea
General y deliberar y votar sobre los asuntos de que esta conoz-
ca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de
gobierno y administración de la Junta. El derecho de voto se
ejercerá atribuyendo a cada asociado tantos votos como cuotas
de participación le hayan sido asignadas por su respectiva apor-
tación.

2.- Presentar proposiciones y sugerencias.
3.- Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, confor-

me a los presentes Estatutos.
4.- Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas
o cuotas indivisas que por reparcelación les correspondan, guar-
dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-
ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-
nómicas que proceda por diferencias entre aportación y adjudi-
cación.

5.- Percibir los beneficios que resulten de la venta de terrenos
por la Junta cuando se haya acordado dicha enajenación, así
como participar en los beneficios que, por cualquier otra causa,
pudieran obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjui-
cio del cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última
(art. 177 del Reglamento de Gestión Urbanística).

6.- Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición
sobre los terrenos o cuotas de su propiedad, con observancia de
lo establecido en el artículo 10, apartados 4. y 6. de estos Estatu-
tos.

7.- Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el
estado de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier
documento en los términos que se acuerden en la Asamblea
General.
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8.- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación
de la entidad.

9.- El cómputo de la participación y representación de los miem-
bros integrantes de la Junta de Compensación se establecerá
para los propietarios en función de la edificabilidad asignada a
cada propietario respecto de la edificabilidad neta del ámbito del
P.P. V-1. La adquisición por la Junta de Compensación de las
fincas que sean expropiadas y los votos correspondientes a las
cuotas de la finca aportada de los propietarios que opten por
contribuir en especie a sus obligaciones urbanísticas,
incrementarán proporcionalmente los votos de los propietarios
que hayan aceptado afrontar el pago de sus obligaciones en
dinero, en proporción a sus respectivas cuotas originarias.

10.- Cuantos derechos les correspondan según el ordena-
miento jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-
chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-
lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.

Artículo 13.- Obligaciones.
Son obligaciones de los miembros de la Junta de Compensa-

ción las siguientes:
a) Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos

de su titularidad y, en su caso, indicar la circunstancia de los
titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y
cuantía de las cargas y gravámenes.

b) Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-
nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá
como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al
domicilio que cada socio hubiere designado.

c) Los propietarios que han optado por satisfacer sus obliga-
ciones urbanísticas en dinero han de pagar los gastos que oca-
sione el funcionamiento de la Junta, honorarios por redacción de
los instrumentos de planeamiento que procedan y de los Estatu-
tos y Bases de Actuación de la entidad, de los Proyectos de
Urbanización y Reparcelación, costos de las obras de urbaniza-
ción, gastos urbanísticos que corresponda por la asunción de las
cuotas de los propietarios que hubieran optado por el pago en
especie y la de los reparcelados forzosos y fincas expropiadas y,
en general, todos los que origine el cumplimiento de sus fines, a
cuyo efecto la Asamblea General fijará las cuotas que sean pre-
cisas.

A estos efectos, también contribuyen los propietarios que op-
tan por el pago de sus obligaciones urbanísticas y de gestión en
especie, así como los reparcelados forzosamente y, en conse-
cuencia, se computan al determinar el aprovechamiento resul-
tante que les corresponda.

d) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

e) Notificar a la Junta la transmisión de terrenos o de su parti-
cipación en ella durante el mes siguiente a la fecha en que la
misma tenga lugar.

f) Regularizar la titularidad y situación registrales de los terre-
nos aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

g) Conferir a la Junta el poder fiduciario de disposición sobre
las fincas de que sean propietarios, facultad que se entenderá
otorgada implícitamente por la adhesión o incorporación a la Jun-
ta en cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía..

h)  Permitir la ocupación de sus fincas por la empresa urbaniza-
dora para la ejecución de las obras, depósitos de materiales o
instalaciones complementarias.

-CAPITULO V-
-Organos de la Junta de Compensación -

Artículo 14.- Enumeración
Los órganos que han de regir y administrar la Junta de Com-

pensación, cada uno en el ámbito de su actuación, son:
a) La Asamblea General.
b) El Consejo Rector.
c) El Presidente.
d) El Secretario.
e) El Gerente.
A)- DE LA ASAMBLEA GENERAL-
Artículo 15.- La Asamblea General.
 1.- La Asamblea General, constituida con arreglo a estos Es-

tatutos, es el órgano supremo de la Junta y a sus acuerdos
quedan sometidos todos los miembros, sin perjuicio de los recur-
sos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando
de Secretario también el que lo sea del Consejo y estará formada
por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así
como por el representante de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba que, en su calidad de miembro repre-
sentante de la Administración urbanística actuante, actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto de que el derecho al 10% del
aprovechamiento ya urbanizado se haga efectivo en terrenos,
actuando además como titular de bienes comprendidos en el
ámbito de la Unidad de Ejecución en defensa de los intereses
municipales.

 2.- Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-
traordinarias.

 3.- En sesión ordinaria se reunirán al menos dos veces al año:
- Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rec-
tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los
cargos de Presidente y Secretario, en caso de vacante, sin per-
juicio de la adopción de otros acuerdos que se estimen pertinen-
tes.

- Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aprobación
de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fijación de
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

 4.- Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-
de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten los propietarios
que representen al menos el 40% de las cuotas de participación;
en este último supuesto, la Asamblea se ha de convocar en los 15
días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse antes de otros
15 días, también hábiles. La petición de reunión extraordinaria se
hará mediante carta certificada dirigida al Presidente del Consejo
Rector, detallando el objeto de la reunión y los asuntos a tratar.

5.- Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá
celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de con-
vocatoria previa.

Artículo 16.- Facultades de la Asamblea.
Son facultades de la Asamblea las siguientes:
a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la administración tutelar, así como deci-
dir sobre la remuneración de los cargos de Secretario y Gerente.

b) La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-
bramiento de censores de cuentas.

c) El examen de la gestión común y la aprobación, en su caso,
de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin
perjuicio de la aprobación posterior por la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

e)  La imposición de cuotas extraordinarias para atender los
gastos no previstos en el presupuesto anual.

f)  Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes
y derechos de la Junta y adoptar los criterios adecuados para la
formalización de tales actos.

g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraí-
das por la Junta.

h) Resolver sobre la incorporación del urbanizador o de em-
presas urbanizadoras en los términos previstos en el Art. 8.1.D)
de los Estatutos o, en otro caso, determinar la empresa o empre-
sas que ejecutarán las obras de urbanización a propuesta del
Consejo Rector.

i) Aprobar el Proyecto de Reparcelación, según las disposicio-
nes legales aplicables.

j) Acordar la aplicación de la reparcelación forzosa a los propie-
tarios incorporados que incumplan sus obligaciones o, en su caso,
realizar la solicitud al órgano urbanístico actuante para que pro-
ceda a la expropiación forzosa por incumplimiento de las obliga-
ciones por los miembros de la Junta o a la ejecución forzosa para
exigir el cumplimiento de las obligaciones.

k)  Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de
todas las facultades reconocidas en favor de la Junta.

l) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación con
sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos.

m) En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas
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para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de
sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y con
el Reglamento de Gestión Urbanística.

n) Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-
buidas a otro órgano de la Junta.

Artículo 17.- Convocatoria de la Asamblea.
1.- Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias

como extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del
Consejo Rector mediante carta  certificada remitida a los miem-
bros de la Junta con ocho días de antelación al señalado para la
reunión.

 2.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

 3.- No podrán ser objeto de examen otros asuntos no recogi-
dos en la convocatoria, salvo que, estando reunidos todos los
miembros de la Junta, sea declarada la urgencia del asunto por el
voto favorable de la mayoría.

4.- En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-
puesto para el ejercicio siguiente.

Artículo 18.- Constitución de la Asamblea.
1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-
curren, presentes o representados, un número de miembros que
tengan al menos el 51% del total de las cuotas de participación.

2.- En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-
tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representa-
das.

3.- Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-
tados en la forma establecida en el art. 12.a) de los presentes
Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola per-
sona en su representación.

Artículo 19.- Adopción de acuerdos.
1.- El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,

ausencia o enfermedad de éste, el Vocal de mayor edad, presidirá
la Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.
2.- Los acuerdos, conforme al art. 29 del Reglamento de Ges-

tión Urbanística, se tomarán por mayoría simple de cuotas de
participación presente o representada. No obstante, como ex-
cepción, se establecen los quórum especiales que a continua-
ción se detallan:

a) El voto favorable de los miembros que representen al menos
dos tercios de las cuotas de participación para la adopción de los
siguientes acuerdos:

- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación, con excep-
ción del acuerdo de cambio de domicilio.

- Señalamiento y modificación de cuotas ordinarias y extraordi-
narias.

- Contratación de créditos.
- Enajenación y gravámenes de terrenos.
- Incorporación de urbanizador o urbanizadores y las condicio-

nes de ésta.
- Designación de contratista urbanizador y contratación de

obras.
- Aprobación de los criterios de valoración de las fincas inicia-

les y resultantes así como fijación de precios para los supuestos
de compensación en metálico por diferencias de adjudicación.

b) Para acordar la disolución de la Junta, el voto favorable de
los miembros que representen el 80% de las cuotas de participa-
ción.

 3.- Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso
los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-
dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-
cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-
ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una
disposición de carácter general establezca lo contrario, no sus-
penderá la ejecución del acto impugnado.

Artículo 20.- Actas.
1.- De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará

acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella

los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

 2.- Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente y el Secretario.
Asimismo, cabrá posponer su aprobación para la siguiente re-
unión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que con-
templan desde su aprobación y notificación, según se puede ex-
traer del artículo 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
23 de enero.

 3.- Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debida-
mente diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos
de la Junta de Compensación la expedición de certificaciones, las
cuales serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente.

 4.- En el plazo de 10 días desde la fecha en que se adopten, se
notificarán a todos los miembros de la Junta los acuerdos de la
Asamblea General en los términos establecidos en los arts. 58 y
59 de la Ley reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

B)- DEL CONSEJO RECTOR
Artículo 21.- Composición y carácter.
 1.- El Consejo Rector es el representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-
ción de la Junta y está investido de los más amplios poderes,
facultades y atribuciones para regir y administrar la entidad.

 2.- Estará formado por un Presidente, dos Vocales, elegidos
por la Asamblea General, y un Secretario, además de por el
representante del Ayuntamiento en calidad de administración ac-
tuante, estos dos últimos con voz y sin voto.

3.- A excepción del Secretario, que puede recaer en persona
ajena a la Junta, los miembros del Consejo habrán de ostentar la
cualidad de asociados o ser propuestos por ellos cuando de
persona jurídica se trate.

Artículo 22.- Duración del cargo de Consejero.
 1.- La duración del cargo de Consejero será indefinida, salvo

que fuesen removidos por la Asamblea General, renuncien vo-
luntariamente al cargo, fallecieren o quedaren incapacitados por
cualquier causa.

 2.- En caso de cesar un Consejero, su puesto será provisio-
nalmente cubierto por designación del Consejo Rector hasta que
se reúna la Asamblea General Ordinaria. La Asamblea podrá
ratificar la designación o elegir otro, conforme a lo establecido en
estos Estatutos.

Artículo 23.- Facultades del Consejo.
Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-

plias facultades de gestión, ejecución y representación de los
intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las con-
signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por la
Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:
a) Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario

como extraordinario.
b) Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d) La administración económica de la Junta.
e) Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades en cualquiera de los miembros de la
Junta.

 f) Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes
para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás
actos sean de su incumbencia.

 g) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

h) Preparar y presentar a la Asamblea General la Memoria,
Balance y el Presupuesto ordinario, así como en su caso los
Presupuestos extraordinarios.

i) Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-
blea, bien con carácter temporal o indefinido.
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j) Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no re-
servadas expresamente a la Asamblea General.

Artículo 24.- Reuniones del Consejo Rector.
1.- Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-

dente lo estime oportuno o cuando lo soliciten, por lo menos, dos de
sus miembros o el representante de la Administración actuante.

2.- La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada
con 5 días de antelación a la fecha en la que haya de celebrarse,
figurando en la misma día, hora y lugar así como el correspon-
diente orden del día.

3.- El Consejo se considerará válidamente constituido cuando
el número de consejeros presentes sea al menos de dos o más.
La asistencia al Consejo se realizará personalmente, si bien se
podrá delegar en alguno de los restantes miembros por escrito y
para cada reunión.

4.- Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-
sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que
estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por
unanimidad la celebración del mismo.

5.- En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho
a un voto. En caso de empate dirime el del Presidente.

6.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de vo-
tos y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actua-
ciones y recursos que sean procedentes.

Artículo 25.- Actas del Consejo.
1.- De cada sesión del Consejo se levantará el acta correspon-

diente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y el
resultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma re-
unión o en la siguiente.

2.- Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debida-
mente diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secre-
tario.

3.- A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos
competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del Presi-
dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

C)- DEL PRESIDENTE
Artículo 26.- Nombramiento.
El Presidente será elegido por la Asamblea General según dis-

pone el artículo 21.2 de estos Estatutos y su nombramiento ten-
drá carácter indefinido, con las salvedades establecidas para los
Consejeros en el art. 22.

Artículo 27.- Funciones.
Son funciones del Presidente:
1.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones
y hacer cumplir los acuerdos.

 2.- Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar poderes
a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

 3.- Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

 4.- Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera
actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

 5.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por el Consejo Rector.

D) DEL SECRETARIO.
Artículo 28.- Nombramiento.
El Secretario será nombrado en igual forma y por el mismo

periodo que el Presidente, pudiendo recaer su nombramiento en
persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o enfer-
medad el cargo será desempeñado por el Consejero de menor
edad.

Artículo 29.- Funciones.
a) Enviar las convocatorias y asistir preceptivamente a todas

las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Rector.
b) Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido

al Libro de Actas correspondiente, diligenciado al efecto por el
Secretario del Ayuntamiento.

c) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
d) Llevar un Libro -registro en el que se relacionarán los socios

integrantes de la Junta con expresión de sus circunstancias per-
sonales, domicilio, fecha de incorporación, cuota de participación
y número de votos, y cuantos datos complementarios se estimen
procedentes.

e) Desempeñar las funciones administrativas que le fueren
encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

f) Notificar los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo
Rector a todos los miembros de la Junta y a los órganos urbanís-
ticos competentes.

g) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensa-
ción.

E) DEL GERENTE
Artículo 30.- Nombramiento
En atención a las necesidades de la Junta, el consejo Rector

podrá designar un Gerente que ejercerá el cargo hasta tanto no
sea removido del mismo por acuerdo del propio Consejo Rector;
pudiendo recaer dicho nombramiento en persona ajena a la Jun-
ta.

Artículo 31.- Funciones
a) Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea Gene-

ral y del Consejo Rector.
b) Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo

con voz y sin voto.
c) Representar a la Junta de Compensación a efectos de ges-

tión y administración.
d) Organizar los servicios de régimen interior de la Junta.
e) Cuantas funciones le sean encomendadas por la Asamblea

General, el Consejo Rector o el Presidente.
Artículo 32.- Publicidad de los acuerdos del Consejo.
De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros

de la Junta, dándoseles traslado de los mismos en el plazo de 10
días hábiles desde la fecha en que se adopten, quedando a dis-
posición de aquéllos en la Secretaría de la Junta los documentos
en que estén interesados.

-CAPITULO VI-
- Medios económicos y reglas para la exacción de las

cuotas-
Artículo 33.- Clases.
1.- Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán cons-

tituidas:
a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.
b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c) Por las aportaciones del urbanizador, en el supuesto de

incorporación a la Junta.
2.- En cumplimiento de la obligación de garantizar económica-

mente el desarrollo de los trabajos y de acuerdo con la estimación
prevista de los costes de urbanización en la cantidad de
6.062.024,44 Euros, se aporta garantía por importe de 424.341,70
Euros equivalente al 7% exigido en el artículo 130.2.A).g de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 34.- Aportación de los terrenos y derechos.
1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes y

la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbani-
zación viene determinada por la cuota de aprovechamiento de
cada uno de los propietarios, calculada en la forma que señalan
las Bases de Actuación.

2.- La superficie computable de las fincas se acreditará por
certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del
título de adquisición y será comprobada sobre el terreno.

3.- Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad
física de alguna finca, los interesados aportarán los datos
catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar
de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la
superficie que conste en el título o en el Registro de la Propiedad.
Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte
de ella por ser dudosa, litigiosa u otras circunstancias, se consi-
derará perteneciente por iguales partes a los propietarios
discrepantes hasta tanto no se resuelva por acuerdo o resolu-
ción judicial. En casos de doble inmatriculación y en los de titula-
ridad controvertida, cuando en éstos últimos constare anotación
preventiva de demanda de propiedad, se aplicarán las previsio-
nes del artículo 10 del Real Decreto 1.903/1.997, de 4 de Julio, de
Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario.

4.- Si los terrenos estuvieran gravados con alguna carga real,
el propietario afectado habrá de compartir con el titular del dere-
cho real la cuota atribuida. Si no se declara la carga o si lo decla-
rado no se ajusta a la realidad, los perjuicios que puedan resultar
serán de cuenta del propietario que hubiere incurrido en la omi-
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sión o en la declaración errónea, y del valor de las parcelas que le
correspondan se deducirá lo que resulte de las cargas omitidas o
incorrectamente declaradas.

5.- El valor de los demás bienes y derechos afectados por la
ejecución del planeamiento que no deban subsistir al llevarse a
efecto la urbanización no influirá en la participación de los asocia-
dos, pero se determinará a los efectos de su indemnización en la
forma que señalan las Bases.

Artículo 35.- Cuotas ordinarias y extraordinarias.
1.- Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gas-

tos generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos
anuales.

Son cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos espe-
cíficos de la Asamblea General.

2.- Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea
General a propuesta del Consejo Rector.

Artículo 36.- Cuantía y pago.
1.- El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro de la Junta.
2.- Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y

forma que determine la Asamblea General o, por delegación, el
Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-
sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se
notifique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3.- La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias
en el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finaliza-
ción del indicado plazo.

b) Transcurrido este último plazo, se instará del Ayuntamiento
la utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo del
20%. Alternativamente se podrá utilizar la vía judicial para su
reclamación.

c) La aplicación del régimen de aportación forzosa mediante
reparcelación, salvo que el propietario afectado solicite la expro-
piación, en cuyo caso será la Administración expropiante el Ayun-
tamiento siendo beneficiaria la Junta.

d) Los miembros morosos responderán de todos los gastos
derivados de la renovación de letras o de la devolución de éstas
últimas y en general de todos aquellos producidos como conse-
cuencia de la falta de liquidez de la Junta ocasionada por el impa-
go de cuotas, así como de los gastos que hayan ocasionado a
otros miembros por su retraso.

Artículo 37.- De los gastos anticipados.
1.- Todos los gastos que se hayan satisfecho anticipadamente

por los promotores de la Junta podrán ser reclamados por los
mismos al resto de los propietarios siempre y cuando se justifique
razonadamente la cuantía y el objeto del trabajo ante la Asamblea
General y esta los apruebe. En caso de impago se estará a lo
dispuesto en el artículo 36.3 de los presentes Estatutos.

2.- Asimismo, tendrán esta misma consideración todas las can-
tidades abonadas por los promotores de la Junta como conse-
cuencia de las obligaciones contraídas con cualquier entidad ban-
caria o de crédito, a raíz de la prestación de las garantías exigidas
por la legislación del suelo respecto del planeamiento y su gestión.

3.- Una vez constituida legalmente la Junta de Compensación,
ésta se subrogará en los compromisos hasta entonces asumi-
dos por los promotores de la Junta ante cualquier entidad banca-
ria o de crédito, respecto de la prestación de las garantías ante-
riormente aludidas, asumiendo por tanto ante el Ayuntamiento o
cualquier otra Administración las obligaciones derivadas de di-
chas garantías.

Artículo 38.- De la contabilidad.
1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en

libros adecuados para que en cada momento pueda darse razón
de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuen-
tas que han de rendirse.

2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, de
Libro de ingresos, gastos y caja y cualesquiera que sean exigi-
bles conforme a la legislación tributaria.

3.- La contabilidad estará a cargo del miembro del Consejo
Rector que se designe, salvo que se hubiera nombrado un Ge-
rente en cuyo supuesto corresponderá a éste bajo la inspección
del Secretario o del miembro del Consejo Rector designado para
la custodia de fondos, y en todo caso del Presidente.

-CAPITULO VII-
- Recursos administrativos contra

acuerdos de la Junta -
Artículo 39.- Ejecutividad de los acuerdos.
 1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y

no se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el
órgano que deba resolver el recurso podrá acordar la suspen-
sión siempre que se constituya la garantía que se estime necesa-
ria.

 2.- Los miembros de la Junta no podrán promover las accio-
nes civiles que se deciden en juicio verbal cuyo ámbito establece
el artículo 250 de la Ley de Enjuiciamiento Civil frente a las reso-
luciones de la Junta de Compensación adoptadas en virtud de la
facultad fiduciaria de disposición sobre las fincas de los mismos.
Tampoco procederá la acción señalada cuando la Junta de Com-
pensación ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de
las obras de urbanización; todo ello de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 185 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 40.- Clases de recursos.
1.- Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,

en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-
blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 2 meses,
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución, se entende-
rá desestimada la impugnación.

2.- Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o
por silencio, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Ayuntamien-
to de Córdoba en el plazo de un mes desde su notificación, si
fuera expreso o, si no lo fuera, en el de tres meses desde que se
entiendan desestimados por silencio; de acuerdo con lo estable-
cido en el art.115 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

3.- La interposición de cualquier recurso no implica la votación
expresa contraria del recurrente contra el acuerdo objeto de re-
curso formulado por sí o por medio de representante, respecto
de la reunión en la que se hubiese adoptado el acuerdo.

-CAPITULO VIII-
- Disolución y liquidación de la Junta -

Artículo 41.- Causas de la disolución.
La Junta se disolverá por alguna de las siguientes causas:
a) Por mandato judicial o prescripción legal.
b) Cuando haya realizado completamente el objeto para el cual

se constituyó. En este supuesto la disolución habrá de ser apro-
bada por la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba.

Artículo 42.- Liquidación.
1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con
observancia de las instrucciones dictadas específicamente por
la Asamblea General.

 2.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de po-
sibles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades
de que la Junta pudiera ser acreedora. En todo caso, quedarán
afectos a los compromisos contraidos los terrenos aportados a la
Junta hasta la total solución de las deudas.

3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derechos o
metálico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su
participación en la Junta.

4.- La liquidación definitiva será notificada, publicada, tramitada
y aprobada en la misma forma que el Proyecto de Reparcelación.

ANEXO I
RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE TERRENOS

INCLUIDOS DENTRO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR “VILLARRUBIA-LOS

FRAILES” (P.P. V-1) DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA DE CORDOBA

ARENAL 2000, S.L., con domicilio Córdoba, Ctra. Palma del
Río Km. 4, C.P.14005.

ADMINISTRADOR DE INFRESTRUCTURAS FERROVIA-
RIAS (ADIF), domiciliada en Sevilla, Avda. Kansas City s/n (Esta-
ción de Santa Justa).

Dª PILAR AGUILAR MOLLEJA, con domicilio en Córdoba,
Calle Acera del Duende nº 3, 14012.

Dª CARMEN AGUILAR MOLLEJA, con domicilio en Córdoba,
Carril del Paraíso nº 2.
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CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS DE LA CAJA DE AHO-
RROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA, domiciliada en
Córdoba, Calle Sevilla nº1.

FUNDACION VIMPYCA ENTIDAD BENEFICA DE
CONSTRUCCCION, domiciliada en Córdoba, Ronda de los Tejares
nº 22.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DEL

PLAN PARCIAL DEL SECTOR VILLARRUBIA-
LOS FRAILES (P.P. V-1) DEL PLAN GENERAL DE

ORDENACIÓN URBANA DE CORDOBA.
-BASE 1º-

-AMBITO TERRITORIAL-
Las presentes Bases de Actuación se refieren a la Junta de

Compensación de la  Unidad de Ejecución del Plan Parcial
Villarrubia-Los Frailes (P.P.V-1) del Plan General de Ordenación
Urbana de Córdoba  que opera sobre los terrenos comprendidos
en la delimitación de la citada Unidad de Ejecución.

Su descripción es como sigue:
El sector P.P V-1  “Villarrubia-Los Frailes”, limita: al Norte,con

terrenos de ADIF; al Sur, con terrenos clasificados como Suelo
No Urbanizable; al Este, con terrenos edificados pertenecientes
al Veredón de los Frailes; y al Oeste, con Carretera de Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir.

Ocupa una superficie de 224.107,62 m2s.
-BASE 2º-

-FINALIDAD DE LAS BASES-
La finalidad es la de reglamentar la incorporación de los miem-

bros a la Junta, establecer los criterios de valoración de sus
aportaciones, promover la ejecución de la obra urbanizadora y
proceder a la liquidación de la Junta, mediante el señalamiento de
las normas referentes al reparto de beneficios y cargas entre sus
componentes, todo ello contemplando al Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba como órgano de fiscalización.

-BASE 3º-
-LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA-

1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de
beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que
permitan, mediante la utilización de sus criterios, el cálculo de las
aportaciones y adjudicaciones y su distribución equitativa.

2.- De acuerdo con la Ley 6/1.998 de 13 de Abril sobre Régi-
men del Suelo y Valoraciones y la Ley 7/2.002, de 17 de Diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, al Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba  le corresponde el 10% del aprovechamiento,
ya urbanizado, resultante de la Unidad de Ejecución.

 3.- En desarrollo de estas Bases se formulará el Proyecto de
Reparcelación que servirá de medio de distribución de beneficios
y cargas y de título para la adjudicación de terrenos.

-BASE 4º-
-OBLIGATORIEDAD-

 1.- La aprobación definitiva por la Administración actuante de
los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación
determinará la afectación real de la totalidad de los terrenos inclui-
dos en la Unidad de Ejecución al cumplimiento de los deberes
legales y las obligaciones inherentes a dicho sistema, con ins-
cripción en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal.

 2.- La obligatoriedad de las Bases no impide su modificación
siempre que sea votada en Asamblea General por miembros que
representen, al menos, dos tercios de las cuotas de participación
en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea aprobada
por la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-
ba. Dicha modificación sólo podrá llevarse a cabo antes de que sea
aprobado el Proyecto de Reparcelación por la Asamblea General.

-BASE 5º-
-VALORACION DE FINCAS APORTADAS-

 1.- El derecho de los propietarios afectados será proporcional
a la superficie de sus respectivas fincas que queden comprendi-
das dentro de la Unidad de Ejecución.

 2.- La determinación de la superficie de cada finca se hará
mediante estudio técnico practicado al efecto, sin perjuicio de la
comprobación que se realice una vez constituida la Junta de
Compensación.

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de
las fincas, prevalecerá ésta sobre aquéllos.

 3.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un

terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, la superficie
discutida se considerará perteneciente por iguales partes a los
discrepantes, hasta tanto se resuelva por acuerdo o resolución
judicial. Serán de aplicación en estos casos las previsiones con-
tenidas en el artículo 34 de los Estatutos.

-BASE 6º-
-FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACION-

 1.- En las fincas que hubieren de expropiarse por el Ayuntamiento a
los propietarios que no participen en la gestión del sistema y soliciten la
expropiación, tendrá la consideración jurídica de beneficiaria la Junta
de Compensación, al igual que, siempre que soliciten la expropiación,
en las restantes expropiaciones individuales por incumplimiento de las
obligaciones inherentes al sistema por parte de los miembros de la
Junta; unas y otras, se regirán por las determinaciones de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía y por el procedimiento estableci-
do por el Reglamento de Gestión Urbanística para las actuaciones
aisladas, tal y como dispone el artículo 181.5, en relación con el 197,
ambos de dicho Reglamento.

 2.- Las fincas a expropiar se justipreciarán de acuerdo con lo
previsto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 6/1998, de 13
de abril sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

 3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de
expropiación forzosa están exentas con carácter permanente
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de
Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de
transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualquiera otro
que sustituya a los indicados.

-BASE 7º-
-VALORACION DE LOS DERECHOS REALES SOBRE

LAS FINCAS, SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERECHOS
PERSONALES CONSTITUIDOS-

 1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las
fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración
como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la mis-
ma pero, si son susceptibles de subrogación real, pasarán a
gravar las fincas resultantes adjudicadas al propietario, convir-
tiéndose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

 2.- Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga
y procedimiento a seguir, se estará a lo previsto en el artículo
168.3  del Texto Refundido de la Ley del Suelo 1/1992 relativo a
reparcelaciones, declarado vigente por la Disposición Derogato-
ria de la Ley 6/1.998 de 13 de Abril sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones, y los artículos 7.6, 11 y 12 del Real Decreto 1.093/
1.997, de 4 de Julio, de Normas Complementarias al Reglamento
Hipotecario.

 3.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación
producirá la extinción de las servidumbres prediales y de los
derechos de arrendamiento incompatibles con el planeamiento o
su ejecución. Las indemnizaciones correspondientes a estos con-
ceptos se considerarán gastos de urbanización, correspondien-
do a los propietarios en función de la edificabilidad asignada res-
pecto de la edificabilidad neta del ámbito del P.P. V-1; todo ello de
acuerdo con lo establecido en el citado art. 168 del Texto Refundi-
do de la Ley del Suelo 1/1.992 y el artículo 113 de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los artículos 101 de la Ley de Ordenación Urbanística de An-
dalucía y 11 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de Julio, de
Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario, estable-
cen la obligación de notificar a los titulares la aprobación del Pro-
yecto de Reparcelación respecto de los derechos, cargas y
titularidades que consten inscritos a su favor en las fincas de
origen en el Registro de la Propiedad.

 4.- Para la valoración de servidumbres prediales, derechos
reales sobre fincas y derechos personales, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 23, 31 y 32 de la Ley 6/1.998, de 13 de
Abril sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

 5.- El Proyecto de Reparcelación recogerá las previsiones
relativas al realojamiento y retorno legalmente preceptivos de
residentes habituales.

-BASE 8º-
-VALORACION DE EDIFICACIONES, OBRAS,

PLANTACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN
DEMOLERSE-

 1.- Las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos
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legalmente existentes con licencia preceptiva en los terrenos ori-
ginarios que tengan que desaparecer necesariamente para po-
der llevar a cabo la ejecución de las determinaciones del Plan, no
se considerarán como valores o derechos aportados sino que
serán objeto de indemnización con cargo al fondo de compensa-
ción.

 2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su
eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en
el planeamiento, cuando estén situadas en una superficie que no
se deba adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su
conservación sea radicalmente incompatible con la ordenación,
incluso como uso provisional.

 3.- La tasación de estos elementos se efectuará en el propio
Proyecto de Reparcelación, con arreglo a las normas que rigen la
expropiación forzosa.

4.- El valor de las edificaciones se determinará de acuerdo con
la normativa catastral en función de su coste de reposición, co-
rregido en atención a la antigüedad y estado de conservación de
las mismas, de acuerdo con lo previsto a este respecto por el art.
31.2  de la Ley 6/1.998, de 13 de Abril sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones.

 5.- En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás ele-
mentos cuya sustantividad les atribuye una valoración propia, de
necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al
criterio de reposición.

 6.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen-
sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades
de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferencias
de adjudicación y por gastos de urbanización.

 7.- Los propietarios que resulten acreedores en concepto de
indemnización por demolición de edificaciones, obras, plantacio-
nes e instalaciones podrán percibir dichas cantidades en dinero o
su equivalente en suelo o edificabilidad, previo acuerdo de la
Asamblea General.

 8.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones, insta-
laciones y  mejoras que deban derruirse, el acuerdo de aproba-
ción definitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo
efecto que el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio,
quedando la Junta de Compensación facultada desde ese mo-
mento para proceder a su eliminación material.

-BASE 9º-
-CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIONES DEL

URBANIZADOR-
 1.- La valoración de la aportación del urbanizador se determi-

nará teniendo en cuenta el coste del presupuesto del Proyecto de
Urbanización o de los sectores o partidas que vayan a ejecutar,
conviniéndose con la Junta, en el momento de la incorporación, si
esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusulas de revi-
sión de precios o de estabilización de costes, adoptando el acuerdo
aprobatorio por mayoría simple en la Asamblea.

 2.- Para la adjudicación de terrenos resultantes al urbanizador,
la Asamblea General aprobará el convenio con la empresa urba-
nizadora, por medio del cual se determinará la contrapartida a la
aportación del urbanizador, bien mediante un cuadro de equiva-
lencia entre las posibles cifras de inversión y los solares que en
cada caso correspondan -ya se determinen concretamente, ya
se indiquen las características volumétricas de uso y la etapa en
que se entregarán -, bien por remisión de precios de mercado, a
la decisión adoptada por técnicos imparciales o a cualquier otra
circunstancia o determinación de futuro.

 3.- La participación del urbanizador en el aprovechamiento
resultante disminuirá la de los miembros de la Junta, salvo que
alguno opte por realizar en dinero su aportación con lo cual man-
tendrá íntegro su aprovechamiento lucrativo en el suelo que le
pertenezca en adjudicación.

-BASE 10º-
-CONTRATACION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION-

 1.- La ejecución de las obras de urbanización podrá realizarse
por el urbanizador incorporado a la Junta, con los requisitos y
efectos que se recogen en los Estatutos y en estas Bases.

 2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas
que se determinen en virtud del acuerdo de la Asamblea General,
a propuesta del Consejo Rector, a través del concurso o concur-
so -subasta, subasta o adjudicación directa.

3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de
obras se harán constar todas y cada una de las siguientes deter-
minaciones, además de las cláusulas que constituyen su conte-
nido típico:

a) El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en
el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de
facilitar la acción inspectora de la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y del Consejo Rector de la
Junta respecto de las obras.

b) Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-
lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-
servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

c) Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuenta
de la obra realizada.

d) La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago
parcial como garantía de la ejecución de las obras, retenciones
que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-
mente las obras.

-BASE 11º-
-PLAZOS Y FORMA DE PAGO DE CUOTAS-

 1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que
procedan, conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,
serán satisfechas en el plazo máximo de un mes desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

 2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que
establece el número 3 del artículo 36 de los Estatutos.

 3.- El pago se hará normalmente en metálico salvo para aque-
llos propietarios que hayan ejercitado la opción de no asumir los
costes de urbanización a cambio de aportar parte de su aprove-
chamiento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultan-
tes, según previene el artículo 9.1.a) de los Estatutos, así como
los que, sometidos a reparcelación forzosa, hayan optado por
compensar los costes de urbanización mediante cesión de terre-
nos edificables.

-BASE 12º-
-INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR

LOS MIEMBROS-
 1.- Podrá seguirse el régimen de aportación forzosa mediante

reparcelación, salvo que se solicite expresamente la expropia-
ción, respecto de los propietarios incorporados que incumplan
las obligaciones que a continuación se indican:

 a) El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago
voluntario a que alude el artículo 36 de los Estatutos, si en anterior
ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro
de alguna otra cuota.

b) En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas
de las obligaciones que señala el artículo 13 de los Estatutos,
debidamente acreditado en Asamblea General y aprobada la
medida por la Asamblea y por la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

 2.- No podrá instarse ninguno de los procedimientos señala-
dos en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo
establecido en el requerimiento de pago efectuado por el órgano
competente de la Junta. Para la práctica de este último, se tendrá
en cuenta lo previsto en los artículo 58 y 59 de la Ley Reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

 3.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado antes de que la apli-
cación de la reparcelación forzosa sea efectiva o en cualquier
momento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará
lugar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de
cuenta del moroso todos los gastos originados a consecuencia
de la iniciación de los referidos expedientes.

 4.- Respecto del procedimiento expropiatorio, elementos per-
sonales, valoración de terrenos y efectos fiscales, se estará a lo
señalado en la Base 6º.

-BASE 13º-
-ENAJENACION DE TERRENOS POR LA JUNTA-

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e
indemnización que procedan, y en uso de su carácter de fiducia-
ria, la Junta de Compensación podrá enajenar alguno o algunos
de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se hubieran
reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

 2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y



B. O. P. núm. 18 Viernes, 27 de enero de 2006 559

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno
en relación con la Junta de Compensación, y atendida la propor-
ción de los terrenos adquiridos, respecto de la total aportada por
los miembros de la Junta.

 3.- Si la adquisición se verifica una vez convertido el terreno en
solar a través de enajenación por la Junta de Compensación se
pactará lo procedente en cuanto a la atribución del pago de cuo-
tas y gastos futuros, y si se deja a cargo del adquirente, su
cuantía se determinará por la proporción que guarde el valor de la
finca con el total de las resultantes.

 4.- Tanto en el caso de enajenación de terrenos como para
gravar fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-
blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta
respecto del primer caso.

-BASE 14º-
-RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA

DE COMPENSACION-
 1.- La Junta de Compensación será directamente responsa-

ble frente a la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba de la urbanización completa de la Unidad de Ejecu-
ción y de su conservación hasta la recepción municipal, según
regulan los artículos 153.2 y 154 de la Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, tanto en lo que respecta a las característi-
cas técnicas de las obras como en lo referente a los plazos de
ejecución y transmisión al Ayuntamiento. En el supuesto de inter-
vención de urbanizador, el acuerdo que habilite su actuación fijará
el alcance de su responsabilidad en los aspectos señalados en
este apartado.

 2.- En caso de falta de urbanización, la Administración actuan-
te podrá ejercitar la ejecución forzosa y la vía de apremio y en el
caso de que se hubiese cometido alguna infracción urbanística
se estará a lo previsto en la regulación legal aplicable, si bien la
Junta podrá repercutir el importe de la multa cuando alguno de
sus miembros hubiere intervenido en forma directa en la comisión
de la infracción.

 3.- La Junta de Compensación será responsable ante cada
uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por
la actuación de aquélla.

-BASE 15º-
-AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS-

 1.- De acuerdo con lo previsto en la Legislación del Suelo, los
terrenos quedan afectos al cumplimiento de los deberes legales y
las obligaciones inherentes al Sistema de Compensación, lo que
se hará constar en el Registro de la Propiedad mediante nota
marginal a instancia de la Junta de Compensación, según previe-
ne el artículo 133 de la Ley de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía.

 2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al
pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-
ponda, afección que se cancelará mediante certificación de la
Junta de Compensación una vez pagados los costes y recibidas
las obras por el Ayuntamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, las fincas resultantes adjudicadas a
los propietarios que optaron por compensar sus costes de urba-
nización y gestión del sistema con parte de su aprovechamiento,
quedarán libres de la afección de la carga urbanística por haberla
compensado anticipadamente.

-BASE 16º-
-CRITERIOS DE VALORACION DE LAS

FINCAS RESULTANTES-
 1.- Los terrenos destinados a edificación o aprovechamiento

privado, adjudicables a los miembros de la Junta, se valorarán
asignando a cada metro cuadrado de techo, cualquiera que sea
su uso o tipología, una unidad de valoración (U.V.).

 2.- A los efectos de establecer la justa distribución de los apro-
vechamientos, en el desarrollo de los instrumentos necesarios
se propondrán los correspondientes coeficientes de
homogeneización por tipologías, usos y otros.

-BASE 17º-
-DISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARGAS-

 1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultan-
tes de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se
hará atendiendo a la cuota participación que cada miembro tenga
en la entidad.

 2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta. En
el supuesto de incorporación de un urbanizador serán aplicables
las previsiones establecidas conforme a la Base 9.

 3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el
hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,
ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.

 4.- Para la aportación de cuotas futuras por parte de los aso-
ciados adjudicatarios de solares, la primitiva proporcionalidad se
entenderá referida, una vez ratificado el Proyecto de
Reparcelación por la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba, a la que suponga el valor de las fincas adju-
dicadas respecto del total de las resultantes.

 5.- En cuanto a la aportación de dichas cuotas futuras por los
adquirentes de solares no aportantes de terrenos, se estará a lo
señalado en el número 3 de la Base 13.

-BASE 18º-
-CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACION DE FINCAS

RESULTANTES-
 1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, en propor-
ción a la participación de cada uno en la misma, de acuerdo con
lo señalado en la Base anterior.

 2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se
adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

 3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al
de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los
derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-
cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la
atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,
expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-
tario, salvo que proceda la adjudicación en metálico, de acuerdo
con lo previsto en la Base 20.

-BASE 19º-
-MOMENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACION-

 1.- La ratificación del Proyecto de Reparcelación hecha por el
órgano administrativo actuante, y la expedición de documento
con las solemnidades y requisitos de las actas de sus acuerdos
o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con el conte-
nido reseñado en el art. 113 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica, determinará la inscripción en el Registro de la Propiedad y la
subrogación con plena eficacia real de las antiguas por las nue-
vas parcelas, estando tales adjudicaciones exentas fiscalmente,
en los términos que establece el número 4 del artículo 159 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo 1/1.992 declarado vigente
por la Disposición Derogatoria de la Ley 6/1.998, de 13 de Abril
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, los artículos 102 y 137
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y el artículo
171 del Reglamento de Gestión Urbanística.

 2.- En la formulación del Proyecto de Reparcelación se ten-
drán en cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de
la Junta, siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán
en favor de quien reúna ambos o por el orden de su enumeración,
en otro caso:

a) Que su participación permita la adjudicación de finca inde-
pendiente.

b) Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la
finca o fincas aportadas por el peticionario.

 3.- Al estar obligados los miembros de la Junta a subvenir al
pago de los costes de urbanización de todo el terreno ordenado
por el planeamiento, la adjudicación de finca urbanizada no modi-
fica en absoluto dicha obligación, por lo que subsiste la afección
real prevista en la Base número 15, hasta su cancelación.

-BASE 20º-
-COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICACIÓN-
 1.- Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la

reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudica-
ción de una o varias fincas resultantes como tales fincas inde-
pendientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán sa-
tisfacerse en dinero. La adjudicación se podrá producir en exce-
so, con la correspondiente compensación a metálico, cuando se
trate de mantener la situación de propietarios de fincas en las que
existan construcciones compatibles con el instrumento de
planeamiento en ejecución.

 2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias,
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se atenderá al precio medio de los terrenos adjudicados, referido
al aprovechamiento concreto o dejado de percibir in natura.

 3.- El estudio técnico que señale el precio medio de los terre-
nos a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General
antes de las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de
Reparcelación las concretas adjudicaciones en metálico que se
produzcan.

 4.- Será procedente también el pago en metálico cuando el
derecho de un miembro de la Junta no llegase a alcanzar el 15%
de la parcela mínima edificable, estándose para el cálculo de la
suma a pagar y su señalamiento a lo establecido en los dos
números precedentes.

 5.- En todo caso, se procurará que la atribución en metálico
correspondiente a terrenos sea proporcionada y equivalente en-
tre todos los miembros de la Junta.

 6.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos
adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por
su atribución al urbanizador, el derecho de los miembros de la
Junta se transformará parcialmente en derecho a una compen-
sación de dinero, que supondrá una reducción porcentual en la
adjudicación in natura, determinada por la proporción que exista
entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

-BASE 21º-
-MOMENTO DE EDIFICACION DE LOS TERRENOS-

 1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta
que los mismos tengan la condición legal de solares, conforme al
artículo 148.4 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía,
y haya adquirido firmeza en vía administrativa el acto de ratifica-
ción del Proyecto de Reparcelación.

 2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propie-
tarios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán
solicitar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta,
antes de que adquieran la condición de solar, siempre que concu-
rran los siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto
de ratificación del Proyecto de Reparcelación.

b) Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-
ción, el Ayuntamiento considere previsible que a la terminación de
la edificación la parcela de que se trate contará con todos los
servicios necesarios para tener la condición de solar.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia de edificación el
interesado se comprometa a no utilizar la construcción hasta
tanto no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal
condición en las cesiones de derecho de propiedad o de uso que
se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

d) Que se presente aval por importe del 100% del  costo de la
obra de urbanización, de acuerdo con lo establecido en el art.
5.1.2 de la Normativa del vigente P.G.O.U. de Córdoba.

3.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no
esté realizada totalmente la urbanización que afecte a los mismos
y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de
agua y energía eléctrica y las redes de alcantarillado, habiéndose
producido la recepción provisional de las obras de urbanización
que se hubieren acometido simultáneamente con la edificación.

-BASE 22º-
-CONSERVACION DE LA URBANIZACION HASTA SU

ENTREGA AL AYUNTAMIENTO-
 1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y

servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización
corre a cargo de la Junta de Compensación estándose al criterio
de proporcionalidad general entre los miembros de la misma,
aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de
cuotas de conservación, en aplicación del artículo 153.2 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 2.- En cuanto a los adquirentes de finca resultante por cual-
quier título, las cuotas a satisfacer, en relación con las totales,
vendrán determinadas por la proporción que le corresponda res-
pecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo de
cada uno de los adquirentes, sin posibilidad de pacto en contrario
con la Junta de Compensación, como excepción al principio ge-
neral establecido en el número 3 de la base 13º.

-BASE 23º-
-TRANSMISION AL AYUNTAMIENTO DE TERRENOS Y

SERVICIOS-
 1.- El acuerdo de ratificación municipal del Proyecto de

Reparcelación producirá, de acuerdo con el artículo 102 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía, la transmisión al Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba de los terrenos que han de ser objeto
de cesión gratuita para su afectación a los usos previstos en el
Planeamiento así como el 10% del aprovechamiento, ya urbani-
zado.

 2.- La cesión de las obras de urbanización e instalaciones
cuya ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la
Administración actuante antes de tres meses desde su recep-
ción definitiva por la Junta de Compensación.

 3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Adminis-
tración actuante se formalizará en escritura pública o en documen-
to expedido por la misma con las solemnidades y requisitos de las
actas de sus acuerdos y la cesión de obras e instalaciones se
reflejará en acta que suscribirá con la Junta de Compensación.

LA VICTORIA
Núm. 345

Con el fin de que las Asociaciones existentes en el municipio
puedan acceder a cualquier tipo de subvenciones municipales, y
en uso de las competencias que se me otorgan en el artículo
21.1s, de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.
RESUELVO:

Primero.- Crear el Registro Municipal de Asociaciones de La
Victoria.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para general conocimiento.

La Victoria, a 12 de enero de 2006.— El Alcalde, José Abad
Pino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

MONTILLA
Núm. 344

Doña Carmen María Siles Monserrat, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Montilla, doy fe
y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 54/2005, a instancia de don

Antonio Espejo Ruz, contra don Joaquín Ansio Rot, se ha dictado
la presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Doña Macarena Sánchez del Rosal, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Montilla y su Partido, ha
visto los presentes Autos de Juicio de Faltas que con el número
54/05, se siguen en este Juzgado sobre una falta de Estafa se-
guida contra don Joaquín Ansio Rot, denunciado por don Antonio
Espejo Ruz, y con la intervención del Ministerio Fiscal, cuya parte
dispositiva dice:

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo a don Joaquín Ansio Rot
de la falta por la que ha sido enjuiciado, declarando de oficio las
costas procesales.

Esta resolución no es firme y contra ella cabe Recurso de
Apelación ante este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provin-
cial en el término de cinco días siguientes a su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a don
Joaquín Ansio Rot, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
expido la presente en Montilla, a 11 de enero de 2006.— La Se-
cretaria, Carmen María Siles Monserrat.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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